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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Divisorio N° 2020-00235-00. 
 
La organización MATERIALES EMO S.A.S., solicita que se establezcan los 
parámetros específicos en torno a la forma en que se recaudará el medio de 
convicción decretado en su oportunidad, respecto de los soportes cartulares 
que en su momento expidió. 
 
Así, en el referido contexto, conviene indicar que, a tenor de lo señalado en el 
num. 4º, lit. A del proveído calendado a 5 de noviembre de 2020, es preciso 
que concurra la persona que tenga la potestad para representar a la entidad, 
a fin de que ratifique el contenido de los respectivos instrumentos 
documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 10 DE FEBRERO DE 
2021. SECRETARIA 


